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SECRETARIA:   A   Despacho   del   señor   Juez, la   presente   demanda 

EJECUTIVA informándole que se recibió respuesta de la EPS 

SURAMERICANA S.A. Provea. 

Cali, julio 5 de 2.022 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

-Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI-VALLE 

Santiago de Cali, julio cinco (5) de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 734 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00095-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI; 

RESUELVE 

PONER a disposición a la parte demandante la información suministrada 

por la EPS SURAMERICANA S.A de la demandada ANA GLORIA ELSY    

RIOS para los fines que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA 

-JUEZ- 
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